
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NARIÑO 

SALA UNITARIA DE DECISIÓN 
 

Pasto, nueve (9) de diciembre de dos mil veinticinco (2025). 

ASUNTO:    AUTO REQUIERE CUMPLIMIENTO. 
 

MAGISTRADO PONENTE:  JOSÉ GABRIEL SANTACRUZ MIRANDA 

MEDIO DE CONTROL: ACCIÓN: POPULAR 

RADICACIÓN:   520012333000-2020-00972-00 

ACCIONANTE:   PROCURADURÍA 96 JUDICIAL I PARA ASUNTOS 

ADMINISTRATIVOS DE PASTO (N). 

ACCIONADOS:   UNIDAD NACIONAL PARA LA GESTIÓN DEL RIESGO DE  

DESASTRES Y OTROS. 
 

 

NOTIFICA ACTUACIÓN PROCESAL RAD 2020-00972-00 

Tribunal Administrativo de Nariño 

miércoles, 10 de diciembre de 2025 

NOTIFICACIÓN No. 45722 

Señor(a): 

MUNICIPIO DE PASTO 

Email: juridica@pasto.gov.co 

notificacionjudicial@narino-narino.gov.co 

alcaldia@narino-narino.gov.co 
 

ACTOR: 

DEMANDANDO: UNIDAD NACIONAL PARA LA GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES Y 

OTROS. 

RADICACIÓN: 52001-23-33-000-2020-00972-00. 

ACCIONES POPULARES. 

Para los fines pertinentes me permito informarle que en providencia del 09/12/2025 

el H. Magistrado(a) Dr.(a) JOSÉ GABRIEL SANTACRUZ MIRANDA de Tribunal 

Administrativo de Nariño, dispuso Auto solicita - requiere en el asunto de la 

referencia. 
 

Cordial saludo, Por medio de la presente se notifica auto que se publica en estados 

electrónicos. Lo anterior en virtud del inciso 3 del artículo 201 de la Ley 1437 de 2011 

modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2011 el cual establece que, las 

notificaciones por estado se fijarán virtualmente con inserción de la providencia, y 

no será necesario imprimirlos, ni firmarlos por el secretario, ni dejar constancia con 

firma al pie de la providencia respectiva, y se enviará un mensaje de datos al canal 

digital de los sujetos procesales. 

Para consultar y visualizar el expediente ingrese al siguiente link de SAMAI: URL 

Proceso 
 

Apreciado usuario en cumplimiento del Acuerdo PCSJA23-12068 del 16/05/2023, se 

informa que el medio dispuesto para la radicación de memoriales, solicitud de 

acceso virtual a los expedientes, solicitudes de citas, copias, entre otros, es la 

ventanilla de atención virtual, a la que podrá ingresar a través del siguiente 

enlace: URL Ventanilla de Atención Virtual 

 

Cordialmente, 
 

Firmado electrónicamente por:<|cursor|> JUAN PABLO MAFLA MONTENEGRO 

Fecha: 10/12/2025 8:45:31secretario. 
 

Se anexaron (1) documentos, con los siguientes certificados de integridad: 

• Documento (1):  

• 215_Autosolicita_52001233300020200097_0_20251209164416768.PDF 

• Certificado 

(1):AA167CBD01CBE4C1F4B13D9B643FEE284126DED00481187ADDCE413E98B

BDA8F 
 

Usted puede validar la integridad y autenticidad de los documentos remitidos, 

ingresando los certificados referidos al siguiente link: URL Validador 

con-15383-VPM 
 

Por favor no imprima este correo electrónico a menos que sea necesario / 

disminuya el consumo del papel. Se han omitido las tildes y caracteres especiales 

para efectos de compatibilidad. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JOSÉ GABRIEL SANTACRUZ MIRANDA. 

Magistrado. 
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